
1. Solicitud IP

4. Revisión comité científicos 
CBE (emisión informe 

científico/técnico)

5. Reunión conjunta CBE 
EVALUACIÓN

6. EMISIÓN INFORME 
FAVORABLE

Presenta Deficiencias

Se devuelve al IP
con indicaciones de 

subsanación o 
requerimiento

Si

Si

No

Solicitud Revisada + Informes técnicos

No

Requerimientos

Solicitud Revisada + Informes científico/técnicos

Informes técnicos

2. Secretaría técnica CBE
• Triaje (administración/técnico) incluyendo la 

evaluación de necesidad de NCB2 para ejecutar el 
proyecto. Si la instalación requiere un nivel 2 o 
superior, se procederá a solicitar la evaluación al SPRL 
si no se dispone de ella.

• Solicitud de subsanaciones al IP (3 ó 4) 
• Solicitud de requerimientos al IP (5)

1

2

3

FLUJO DE TRABAJO EN EL CBE

En el caso en que la instalación 
corresponda a servicios 

centrales (ACTI), se remitirá la 
información correspondiente a: 

IP, Ubicación y 
AB/OMGs/SQPs/SR al 

responsable de la instalación

3. Revisión comité técnicos 
del CBE (emisión de 

informes técnicos
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